
 
     SECRETARÍA MUNICIPAL 

DECRETO N°: 1.845.- 

ANCUD, 04 de agosto de 2022.- 

      

VISTOS: 

El fallo del Tribunal Electoral Región de Los Lagos, del 04 de junio de 2021, recaído en Causa Rol N.º 48-2021-

P; el acta de la Sesión Constitutiva del Honorable Concejo Municipal del 28 de junio de 2021, el Decreto 

Alcaldicio Exento N.º 1.046, de 28 de junio de 2021 y los artículos 2, 56, 58 y 83 de la Ley 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; 

 

CONSIDERANDO:  

1° El Reglamento Municipal N° 22 de Concesión de Honores y Distinciones Ilustre Municipalidad de Ancud. 

2° Que en sesión ordinaria N° 23 de fecha 25 de febrero de 2022, el H. Concejo Municipal, acordó crear la 

Comisión transitoria de reconocimiento a vecinos destacados de la comuna de Ancud. 

3° Con fecha 23 de marzo de 2022, se realiza la primera reunión de la Comisión transitoria de reconocimiento 

a vecinos destacados, para comenzar a trabajar en la proposición de nombres de vecinos a ser reconocidos 

durante este año en el aniversario de la comuna de Ancud. 

4° Con fecha 07 de julio de 2022 se realiza la segunda reunión de la Comisión transitoria de reconocimiento a 

vecinos destacados, acordándose en ella las modificaciones al Reglamento Municipal N° 22 de Concesión de 

Honores y Distinciones Ilustre Municipalidad de Ancud, que fueron aprobadas como recomendaciones al señor 

Alcalde en la sesión ordinaria N° 38 de fecha 11 de julio de 2022. 

5° Que el señor Alcalde ha decidido acoger en todas sus partes, la recomendación realizada por el H. Concejo 

Municipal en su sesión ordinaria N° 38 de fecha 11 de julio de 2022, por lo que procede que se dicte el presente 

decreto incorporando las modificaciones propuestas al Reglamento Municipal N° 22 de Concesión de Honores 

y Distinciones Ilustre Municipalidad de Ancud. 

 

DECRETO: 

1. Incorpórense las siguientes modificaciones al Reglamento Municipal N° 22 de Concesión de Honores y 

Distinciones Ilustre Municipalidad de Ancud: 

- Reemplácese el artículo 2, quedando como sigue: 

Artículo 2°: Los honores que el Municipio de Ancud podrá conferir para premiar especiales 

merecimientos, beneficios señalados o servicios extraordinarios prestados a la comuna de Ancud serán 

los siguientes:  

 Título de Hija Ilustre o Hijo Ilustre de Ancud. 

 Título de Visitante Ilustre.  

 Medalla al Mérito comuna de Ancud  

 Reconocimiento anual del H. Concejo Municipal de vecinos destacados de la comuna de Ancud. 



Las distinciones señaladas en el número anterior son meramente honoríficas y no otorgan ningún 

derecho económico ni administrativo. 

 

- Modifíquese el nombre del CAPÍTULO V: DEL PROCEDIMIENTO, por “CAPÍTULO V: 

PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE HIJA O HIJO ILUSTRE DE 

ANCUD, VISITANTE ILUSTRE Y MEDALLA AL MÉRITO DE LA COMUNA DE ANCUD 

 

- Incorpórese el siguiente capítulo, seguido del artículo 16 del Reglamento Municipal N° 22 de 

Concesión de Honores y Distinciones Ilustre Municipalidad de Ancud, con los artículos que se pasan 

a señalar: 

CAPÍTULO V: RECONOCIMIENTO ANUAL DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE VECINOS 

DESTACADOS DE LA COMUNA DE ANCUD PROCEDIMIENTO. 

Artículo 17: Cada año se reconocerá a 14 vecinos, los que serán nombrados por cada integrante del 

Concejo Municipal incluyendo a la Primera Autoridad con un máximo de 2 galardonados por cada 

integrante de dicho cuerpo colegiado, los que deberán ser aprobados por la mayoría absoluta, 

debiendo existir equidad en la cantidad de hombres y mujeres que vayan a ser condecorados. Este 

reconocimiento se entregará en el marco anual de la celebración del aniversario de la ciudad cada 

20 de Agosto. 

 

Artículo 18: Existirán 3 categorías en el reconocimiento anual establecido en este capítulo, siendo 

las siguientes: 

 A la trayectoria: los vecinos que sean reconocidos en esta categoría deberán ser ancuditanos 

o tener un mínimo de residencia en la ciudad de 10 años. Los reconocidos podrán ser 

evaluado de acuerdo con sus aportes en las áreas de: cuidado y promoción del medio 

ambiente, cultura y las artes, social, emprendimiento y/o deportes. 

 Póstuma: Los reconocidos de manera póstuma deberán haberse destacado en su vida 

aportando a nuestra ciudad en las áreas de cuidado y promoción del medio ambiente, cultura 

y las artes, social, emprendimiento y/o deportes. Serán premiados por medio de un familiar o 

un represente del condecorado. 

 Ancuditano del Año: Los reconocidos como Ancuditanos del Año deberán haberse destacado 

durante el año calendario al 20 de Agosto de cada año, en las áreas de cuidado y promoción 

del medio ambiente, cultura y las artes, social, emprendimiento y/o deportes. Para esta 

categoría no es necesaria la antigüedad en cuanto a su residencia en nuestra ciudad, si no 

solamente el aporte en el año calendario.  

 

Artículo 19: Una vez aprobados por el H. Concejo Municipal los reconocimientos a realizar, deberá 

dictarse el respectivo Decreto que apruebe los reconocimientos, el que deberá remitirse con copia 

a los vecinos que vayan a ser condecorados. 

 

Artículo 20: Deberá cursarse invitaciones a los vecinos que vayan a ser reconocidos o sus familiares 

en el caso de reconocimiento póstumo, por escrito, al menos 1 semana antes de la celebración de 

la ceremonia en que vayan a ser premiados. 

 

Artículo 21: Los vecinos que sean reconocidos o sus familiares en el caso de reconocimiento 

póstumo, recibirán por parte del Municipio un galvano donde se identificará la categoría por la que 

es condecorado, además de tener como regalo adicional una planta viva, señal de pureza y cuidado 

de nuestro medioambiente. 

 

 



 

2. Las modificaciones incorporadas por el presente Decreto se entenderán aplicables a partir de la fecha 

de este documento. 

Anótese, transcríbase y comuníquese a todas las Unidades Municipales y publíquese en la página 

www.muniancud.cl. 

 
EDUARDO ÁLVAREZ VIDAL 

ALCALDE SUBROGANTE DE LA COMUNA DE ANCUD 
 

LEYLA AGUAYO VALENZUELA 
SECRETARIA MUNICIPAL 
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